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rar 7 - Quito. 25 de Mayo del 2011 

| 1 do 5 Gi / ¡NP AL ACES EN DL A 

Señor(a) | ¿ Di DEC COMPAÑÍA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 25 HAY > 

En su despacho.- Jose" J % | 

2 PU0O | Regis ho: de 2 De mi consideración: Siooiara E des | O) 

LUIS ALBERTO HURTADO MUYULEMA, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la ecos 

compañía “COMERCIALIZDORA COINKAR CIA LTDA”, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 21 

de la ley de compañías, pongo en su conocimiento la transferencia de ACCIONES de la compañía, que se 

realizo con fecha 24 de marzo del 2010, según el detalle que continua: 

  

  

  

  

CEDENTE N2 ACCIONES CESIONARIO Í Ey, y 

Miguel Ángel Carmona Erazo 168 Y Carlos Arturo López Guarnizo 

C.1.171176905-7 PASS.94456174 

ECUATORIANO COLOMBIANO 

Miguel Ángel Carmona Armendáriz 166 * Carlos Arturo López Guarnizo 

C.1.170412422-9 É PASS.94456174 

ECUATORIANO COLOMBIANA 

Ana María Bernys Cumba 165 Carlos Arturo López Guarnizo 

C.1.171424110-4 PASS.94456174 

ECUATORIANA COLOMBIANO 

Ana María Bernys Cumba 1 Hilda Cecilia Sánchez Veloz 

C.1,171424110-4 C.1.170722143-6 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

TOTAL 500 

En Total se cedén 500 (QUINIENTAS ACCIONES), en la forma establecida anteriormente, de tal forma 

que el nuevo cuadro de integración de capital y por lo tanto la nomina de SOCIOS queda establecida de 

la siguiente forma: 

  

  

SOCIOS CAPITAL: SUSCRITO PAGADO ACC PORCENTAJE 

Carlos Arturo López Guarnizo 5 499,00 $ 249,00 499 99,8% 

Hilda Cecilia Sánchez Veloz $ 1,00 $ 1,00 1 0,2% 

TOTALES: $ 500 $ 250 500 100% 

Dirección de la compañía: República del salvador N3-61 y suiza, Edificio Euro oficina 4b. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, * 

7, yy 

(LUIS di RFO/ HURTADO MUYULEMA /, 
£.1.1720888328-GERENTE GENERAL . 
COMERCIALIZADORA COINKAR CIA.LTDA 

     | y Superintendencia de prove 
Compañías 

2 5 MAYO 2011 
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TRIGESIMA PRIMERA - 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra Mariela Pozo Acosta 
218011] 

O MER! 
"CANTON QUITO, 

31 MAR 2010 
De la escritura de PAGADO |— 

: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA EMPRESA 

COMERGIAZADORA COTA CA. LTDA 

Cord IA 

          
  

Otorgada por 
  

- MISUEL ANSEL CARMORA ERAZO y OTROS. 
  

  
Fecha de Otorgamiento 

PERITO RIA DR A A 
E A 14 
A ACA A 

A Favor 
  

CARLOS ARTURO LOPEZ GUARMIZO y OTRA 

  

Parroquia 
  

Cuantia 
  

Quito, a 
    

e 
e. 

24 MARIE E 20% 

E 200 
Dirección: Av. 6 de Diciembre E4-87'y Hnos- 

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 

D.M. QUITO - ECUADOR 

AAA AAA 

    



  

BDOSCTORA MARTELA POZO ACOSTA, 

5  ESCRITURANS.... 

6 

7 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

8 EMPRESA COMERCIALIZADORA COINKAR CIA. LTDA. 

9 

10 OTORGAN 

11 MIGUEL ANGEL CARMONA ERAZO, ANA MARIA BERNYS CUMBA Y 

MIGUEL ANGEL CARMNONA ARMENDARIZ 

A FAVOR DE 

CARLOS ARTURO LOPEZ GUARNIZO Y OTRA 

C: usd. 500,00        
  

DI COPIAS 

la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y tres de Marzo del año dos mil 

diez, ante mi la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, doctora 

MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los señores cónyuges: Miguel 

Ángel Carmona Erazo y Mónica Karina Carrera Morales, los cónyuges 

24 Ana María Bernys Cumba y Edwin Gabriel Gallardo Yánez1os cónyuges 

25 Miguel Ángel Carmona Armendáriz y Carmen Guadalupe Erazo, la señora 

26 Hilda Cecilia Sánchez Veloz, casada, tódos de nacionalidad ecuatoriana, el 

27 señor Carlos Arturo López Guarnizo, soltero, de nacionalidad colombiana, 

28 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles, a 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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14 

15 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   

  

1 

A
 

quienes conozco de que doy fe, en virtud de haberme presentado. su 

cedula de ciudadanía y pasaporte respectivamente y dicen:- que eleva a 

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor es éste:- SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

esta que contiene la siguiente escritura de Cesión de Participac bnes 

Sociales, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Uno ) punto uno.- Cedentes.- Comparecen en calidad 
e 

de cedentes los señores Miguel Ángel Carmona Erazo, casado , al|igual   que comparece su cónyuge la señora Mónica Karina Carrera Mo. 

    
    

   
      

    
   

quien da su consentimiento para | la realización de la presente cesió! 

participaciones sociales; señora ná María Bernys Cumba, casada.   
Edwin Gabriel Gallardo Yánez, quien igualmente da su consentimienta]| 

la. realización de la presente cesión de participaciones sociales; el $ 

Miguel Ángel Carmona Armendáriz, casado con Carmen Guadalupe Erazo, 

  

señores Carlos Arturo López Guamizo, soltero, “de nacionalidad 

colombiana, “ Hilda Cecilia Sánchez Veloz, casada, ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces; para 

este acto.- SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Compañía 

COMERCIALIZADORA COINKAR CIA. LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el día dos de septiembre del dos mil nlieve, 

ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora. Mariela |Pozo



  

DOCTORA SIARIEL” "2% ACOSTA. 

1 el veinte y dos de Marzo dei dos mil diez, se autorizó por unanimidad ta 

2 realización de la presente cesión de participaciones sociales. TERCERA.- 

3  (CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes que quedan 

4 expuestos se otorga el presente contrato de cesión de participaciones 

s sociales. Dos punto dos.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

6 socios celebrada el veinte y dos de Marzo del dos mil diez, autorizó por 

7 unanimidad la venta de las participaciones sociales de la siguiente manera: 

8 El socio señor Miguel Ángel Carmona Erazo, hace la siguiente cesión de: 

9 participaciones: A señor Carlos Arturo López Guarnizo,/ cede ciento 

10    
   

    

  

   

      
     

   

sesenta y ocho;(168) participaciones de un (1) dólar estadounidense cada 
o e 

11] Una, las que dan un total de ciento sesenta y ocho dólares 

12| estadounidenses, es. la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
LA 

empresa. El señor “Miguel Ángel Carmona Armendáriz, hace las siguientes 

$ eogesión de participaciones: a) Al señor Carlos Arturo López Guarnizo, cede 

¡cio sesenta y seis ( ((166) «participaciones de un (1) dólar estadounidense 

efaa una, las que dan un total de ciento sesenta y seis dólares 
3 
e 

y é 

> estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
RD 

npresa. La señora 1 Ána María Bemys Cumba hace la siguiente cesión de 

participaciones a) Al señor Carlos Arturo López Guarnizo, cede ciento 

sesenta y cince((165) participaciones de un (1) dólar estadounidense cada 

una, las que dan un total de ciento sesenta y cinco dólares 

estadounidenses; b) A la señora Hilda Cecilia Sánchez Veloz, cede una 

23 participación de un dólar estadounidense, la que da un total de un dólar 

24 estadounidense, de la totalidad del capital social suscrito y pagado:de la” 

25 empresa. Las indicadas cesiones corresponden a la totalidad de los 

26 derechos de los cedentes sobre las participaciones sociales cedidas, es 

27 decir involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

28 participaciones por reservas, revalorización del patrimonio, superávit y 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



J 

1 cualquier otro concepto de tal manera, que los cedentes al enajenar dichas 

2 participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas, privilegigs sin 

3  rHeservarse ninguno de ellos para sí. El precio total de la venta dp las 

4 participaciones sociales materia de la cesión precedente es de quinientos 

5 dólares estadounidenses; y, es pagado por los cesionarios a los cedentes 

6 en dinero efectivo y de contado al momento de la celebración de esta 

7 escritura a entera satisfacción de estos últimos, sin tener que forfmular 

8 reclamo alguno por este concepto en lo posterior. CUARTA.- 

1h  ACEPTACION.-Los señores Carlos Arturo López Guarnizo e Hilda Cecilia 

o Sánchez Veloz, quienes comparecen en calidad de cesionarios dentro de 

1 la presente escritura pública de cesión de participaciones en forma libre 

12 y voluntaria declaran que aceptan la presente cesión de participaciones 

13 sociales .que se hacen: en su favor.- (QUINTA.- CAPITAL DE| LA 

14  EMPRESA.- De conformidad con él presente contrato de cesión de 

15 participaciones sociales el cuadro distributivo del Capital Social Ñl así: 

16 CUADRO ACTUAL DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

17 BRE DEL SOCIO CAP. SUSCRITO Y PAGADO 

Carlos Arturo López Guarnizo 499 «“ 

Hilda Cecilia Sánchez Veloz 1 | 

20 — 

e 

21 Total | 500 

22  SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Las otorgantes de la presente escritura   23  Comparecen con el objeto de dejar constancia de su consentimiento y    

  

    

24 aceptación de la transferencia de participaciones. Los certificados se 

25 emitirán de acuerdo a Ley. SEPTIMA.- INSCRIPCION.- Antes de proteder 

26 a inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

    . «pa - . | » z . | 

27 domicilio principal de la empresa; se sentará la razón correspondie     
28 margen de la escritura matriz de constitución de la empresa otorgad ¿te Sy 297     ñ     



  

Acta: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA EMPRESA COMERCIALIZADORA COINKAR CIA. LTDA. 

Y 
En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de Marzo del 2010, siendo las 
9h00 se reúnen en las oficinas de la empresa ubicadas en la calle José Herboso N 127 y 
Avenida La Prensa, planta baja, de esta ciudad, los señores: Bernys Cumba Ana María, 
Miguel Ángel Carmona Erazo y Miguel Ángel Carmona Armendáriz, quienes 
representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa y deciden de 
manera libre y voluntaria en instalarse en junta general extraordinaria universal de 
socios. 

Preside la Junta el señor Miguel Carmona Erazo y actúa como secretario la señora Ana 
María Bernys Cumba, en sus calidades de Presidente ad-hoc y Gerente General de la 
empresa respectivamente. 

  

    

     

    

  

    

Por secretaria se constata el quórum y existiendo universalidad ya que está presente la 

totalidad del capital social se procede a dar lectura a los puntos de orden del día. 

**URtay secretaria se da lectura al orden del día, siendo como sigue: 

e j esión de Participaciones sociales a realizarse por parte de los señores Miguel Ángel. 

Aimona Erazo, Miguel Ángel Carmona Armendáriz y Ana María Bernys Cumba. '* 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM.- Una vez constatado el quórum por secretaria 
se realiza la aclaración de que los socios que se encuentran allí reunidos están 
debidamente informados sobre los puntos a tratarse en esta Junta de socios. 

2.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES A REALIZARSE POR PARTE DE 
LOS SENORES SOCIOS MIGUEL ANGEL CARMONA ERAZO, MIGUEL ANGEL 
CARMONA ARMENDARIZ Y ANA MARIA BERNYS CUMBA. 

Acto seguido toma la palabra el señor Miguel Ángel Carmona Erazo, quien manifiesta 
que la desea retirarse de manera definitiva de la empresa; para lo que pone a disposición 

de los presentes la venta de la totalidad de las participaciones sociales que mantiene en 
la empresa; igualmente solicita la palabra el señor Miguel Angel Carmona Armendáriz 
y manifiesta que desea retirarse de la empresa definitivamente y pone a disposición de 
los socios la venta de la totalidad de las participaciones sociales. Inmediatamente pide 
la palabra la señora Ana María Bernys e indica su deseo de retirarse de la empresa para 
lo cual pone a la venta las participaciones sociales consistentes en la cantidad de ciento 
sesenta y seis participaciones de un dólar cada una. 

Luego de algunas deliberaciones los presentes llegan a las siguientes resoluciones:



    
a) Al señor Carlos Arturo López Guarnizo, cede ciento sesenta y ocho 
participaciones de un (1) dólar estadounidense cada una, las que dan un td: 

ciento sesenta y ocho dólares estadounidenses, de la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la empresa. 

El señor Miguel Ángel Carmona Armendáriz, hace la siguiente cesión de 
participaciones: 

A) Al señor Carlos Arturo López Guarnizo, cede ciento sesenta y seis 1657 
participaciones de un (1) dólar estadounidense cada una, las que dan un sde de 
ciento sesenta y seis dólares estadounidenses, de la totalidad del capital |social 
suscrito y pagado de la empresa. 

La señora Ana María Bernys Cumba hace la siguiente cesión de participaciones: 

a) Al señor Carlos Arturo López Guarnizo, cede ciento sesenta y cinco |:(165) 
participaciones de un (1) dólar estadounidense cada una, las que dan un total de 
ciento sesenta y cinco dólares estadounidenses, de la totalidad del capital|social 

suscrito y pagado de la empresa 

b) A la señora Hilda Cecilia Sánchez Veloz, cede una (1) participaciones de un (1) 
dólar estadounidense cada una, la que da un total de un dólar estadounidense, de la . 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa   Las indicadas cesiones corresponden a la totalidad de los derechos del cedentg sobre 
la participación social cedidas, es decir involucran los derechos que pueden 

corresponder a sus respectivas participaciones por reservas, revalorización del 
patrimonio, superávit y cualquier otro concepto de tal manera, que el cedénte al 
enajenar dichas participaciones lo hacen don todos los derechos, ventajas, privilegios 
sin reservarse ninguno de ellos para sí. El precio total de la participación materia de 
la cesión precedente es de cuatrocientos noventa y nueve dólares estadounidense; y, 

es pagado por los cesionarios al cedente en dinero efectivo y de con Lo al 
momento de la celebración de esta escritura a entera satisfacción de estos últim 

      

  

   

  

  

renuncian a su derecho preferente a comprar las participaciones sociales pllestz SS ME, 
venta a favor de los nuevos socios. 

acta correspondiente, quedando los socios cedentes y cesionario autorizadd 
la escritura definitiva de cesión de participaciones sociales a suscribirse e  



  

notarias de esta ciudad de Quito y ha inscribir tal escritura cn el Registro Mercantil del 

mismo cantón. 

2.- APROBACION DEL ACTA.- Los presentes aprueban la presente acta en todas y 
cada una de sus partes por así convenir a sus mutuos intereses. 

Por secretaria se da un receso de quince minutos para la elaboración del acta 
correspondiente. 

Siendo las 10h00 se da por reiniciada la junta y por secretaria se da lectura al acta la que 
es aprobada por todos en todas y cada una de sus partes por así convenir a sus 
intereses.- 

    
GERENTE GENE - SECRETARI 

SOCIO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA. 

la Notaria Trigésima Primera doctora Mariela Pozo Acosta, dei canión 

Quito, el día dos (2) de septiembre del dos mil nueve; inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el: quince (15) de septiembre del 

dos mil nueve, mediante la Cual se constituyo la empresa 

COMERCIALIZADORA COINKAR CIA. LTDA.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta clase de instrumentos.-Firmado) Abogada Hilda Sánchez con 

matrícula profesional número cinco mil trescientos ochenta y siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha".- ( Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes ).- Se cumplieron los. 

preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura integramente a. . 

los otorgantes por mi el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

ARRERA MORALES 

SRA. ANA MA 
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SE O RGO ANTE Mi 200 TORA MA “IELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGÉSIMA 
a . DA FE COP ELLO CONFIERC ESTA SEGUNDA 

: j CESION DE PARTICIPACIONES 
; ADORA 8 . LTDA. 

Á go DE 

   

    

    

  

   
CARLOS ARTURO LOP 
EN QUITO A VEINTE 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
Compañía * COMERCIALIZADORA COINKAR CIA. LTDA, otorgada en mi 
Registro de Escrituras Públicas, el dos de Septiembre del año dos mil nueve; la 
Cesión de Participacionesg a stantes del presente instrumento público.- a IA TRIGESIMA PRI PELDISIRETO ME IROPOLITGaE DE Qu EY 

24 de Marzo del 2. o. 

   
    
    

    

LA NOTARIA, 

LA POZO dl 
¿ MARIELA POZO ACOSTA    



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

LA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3010 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de septiembre de dos mil nueve, tomo 140, correspondiente a la 

compañía “ COMERCIALIZADORA COINKAR CIA. LTDA.” referente a la presente 
cesión de participaciones.- Quito, a treinta y uno de marzo del año dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 



  

HECIESTRO MESA 

GEL CANTOS QUITO 

  

593784 ANNAN Número de Recibo 
      

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia que consta de nueve fojas útiles es fiel 

compulsa de parte del documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia al que me 
remito en caso de ser necesario.- Quito, a uno de abril del dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- 

pz.- 

  

 


